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Valledupar, 8 de noviembre de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, la presente 
demanda que fue devuelta en auto anterior, para su admisión. 
 

Finalmente, dejo constancia que, revisado el correo electrónico del 
despacho y la carpeta del proceso de la referencia, no obra en el 

expediente alguna otra solicitud o asunto por resolver. PROVEA 
 
 

El secretario, 
 
 

EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
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Valledupar, 8 de noviembre de 2022 
 

AUTO 

Se decide sobre la subsanación de demanda presentada por ROQUELINA 

PEÑARANDA JAIMES. 
 

ANTECEDENTES 

Mediante auto del 24 de octubre de 2022, notificado en estado electrónico 
N° 127 del 25 de octubre de 2022, este despacho devolvió la demanda a 

fin de que se corrigieran los yerros puestos del presente, dentro del 
término de 5 días, so pena de ser rechazada. 
 

CONSIDERACIONES 

El artículo 28 del C.P.T., modificado por la ley 712 del 2001, le ordena al 
juez que antes de admitir la demanda examine y verifique que esta 

contenga los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibidem para 
que, en caso de no reunirlos, la devuelva. 

Estudiada la subsanación de la demanda, se observa que el demandante 

dentro del término legal, corrigió las objeciones indicadas en la 
providencia, tal como se le ordenó, con lo cual se satisface a plenitud los 
requisitos exigidos en las normas citadas anteriormente, por lo tanto, es 

pertinente admitirla. 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Valledupar, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda promovida por ROQUELINA PEÑARANDA 

JAIMES contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) y DAYSY ESTHER RIVERA DE GONZÁLEZ, désele el 
trámite de procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a las partes demandadas, por 
conducto de sus representantes legales, a los correos electrónicos o 
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EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA  
 SECRETARIO 

direcciones físicas de las demandadas. Envíesele copia de la demanda, 
para que contesten dentro del término de 10 días hábiles, presenten las 
pruebas documentales que pretendan hacer valer en su defensa, las que 

solicite la parte actora para que sean allegadas en la contestación de 
demanda y las que tengan en su poder. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez 
Proyectó: Deysi Hernández Santiago. 
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